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Con parada obligatóriaparatornar Y;9.f;!iJü·;:yi(lJeros,':Y en~
cargos en, lospuntoli mencionado!> an~lariorrtl:E1:1}t~~,' ,:
dia~~dd~c~~:e~'~~~lt:lizarim'"las",.'si~ie.nt~s',,e~pe,~,~clúrt;$;'.-Una

Horario.4e fijará de acuenlocon ltls, cOI)}i¡-et1í~:nci~-s:df'l:l in
terés público" previa aprobación dela~efaturaJte~i~narde
Transportes Terrestres.

Vehículos;...,....Ql.ledan afe<'tos ,a' la ,explqtaCiÓn"lq$' 's-igúiehtes
vehículos: Los adscritos al servido ba~ Y'2,203.

Tarifas.-:-negirá.n ,las siguiente'starifa~ b,ase: "L~~;, mJstn;iS ",del
servicio base V-2'.203., ' , "',': "".:, ,:0'.
rioS~bSee~~oug~~:a~~ri,;;~:r~~;~:::rq,'Sé"perQitJi~<l ,detuSU9.-

Clasificación;...,....Este servicio",~e" cla.$~fica",eon,'~s,l?~ct?,a};,ferrQ
carril como, independiente encónjunto con:.elseJ,'vi<:\lJ,hll§e.

Madrid; '27 de abril de '1972......;..EIDirec.to-rge-üetalr,~esú',i;:san
tos Rein.-3.338-A,

RESOLUCION de la> Direcci~n",-G.;j.1;18't,al .. de.T-ra1'ls
portes .Terrestres POl'la.C1U,<t:$€ ,h4c:epú~f"icala
adjucUcación ,definitiva; ".d~lservi,~i? P4'1:>IICO,Tfl-y:,ular
de transporte deViaier9s,;.~qlJ;~1?qie:8"'Y,'ertClJ:rl1:<?sppr
carretera ..entre,Bo~illa,del~fo1Jte ·'Y.:l[rl1anizacw
nes "Lfl.8LQmasyB{ma11Za,.~,exp:ediente núme
ro 9.185.

El ilustrislmo 'señor Directot:'~enefal:··d:~Tra.n.$,pf)rte.s.Terr'es
tres, en uso de . las facultadesdEl'leg~9as.-pqr:,q~~r:l~'lTli:nisterial

de 16 de m&yodelil59 ("BoletínOfjcialQ~~',E,s~tlg.{)"'lt~5 de
junio}. con fecha 7 ,de marzo'de}~~'~<:resll'N~() adj-y-dícar
défini·tivamente a ",A.utopulhnan,Tr~s,tollrsj\S':,A:'t" el',~~rv.icio
público .. regular. detransport.e· deviajer-()S:.~J:.ll,l~~i~~::Y..~lJcargO$
por. -carretera entre ": .Boad,U1a,':del.~-on~, Y>Urba.fli~cioD:(3'~. ",Las
Lpmas y Bonanz/iL'". COmo prolol\gac~(Í~ del,"Y--7?8i:t;I~,~+prid a
Boadilla.del ·.Monte,. expe(jiel\tenúm~ro:':9.16?;::.en':';',Cl1,y;<,t,$:,~ond¡

ciones de~djUdic~':ión figuran .,entre·:ot~s:la~s~~.~nte$~

Itinerario,~EI itin€,rario diScUJ;Titáentre.~o~l{j~!Ia,,'?el,:Mont.e
Y' Urbanizacionés~Las·. L()inasy~onan~a,~,.~éCJil:~9'~Jl(lm,f)tros
de longitud, y se ,rea.lizara .•sinpar~a~nj!lshlt!i'rWedi~$:.

Con parada obligatoria para'toInar,y',~ei~r:,.,i,aier~sY .en
cárgos en los piJntosmeUl~ionadosQ,nt.El,riQr01ep-tEl!.:,;',r..' "

Expediciones.~Se realiZ<irá.n-la~:s~~ient~~ .exPediGiput'ls: Dos
diarias de ida y vuelta en, conjuntp'.cotl elservici09ase-:

Horari0.~efIiarade 'acuerdQ'conlas,conv~p:i~?~i~sd~,l in.
terés público, .pre,vía aprob,ació,ndé :la, J~f~to.r¡;¡",::Reg-iQnª,l de
Transportes Terrestres ......• '., '.

Vehículos.-:-Quedan afectos ala, .e:xplQt¡igión,los. $i!t~Jenles
vehiculos: Los adscritos~l servicio' bEl,se'Y.,~'':."

Tarifas:-Regirán .las siguientes 1ftrifa~·base:.,L~,~rrlisrnas del
servicio base V·738-.. .' '. ,', ,

Sobre las tarif~s de viajero~kUóll1etro'se:'perci-bí:tá (ipl ÚS\la
rio el SeguroObligatorí,o -de"iaI~ros;.:,:,:., ;

Clasificación~Est,e servicio.s~ p.lasffica e.ql}-re~:oeC:~R,al:f':~rro~
carril como ind·ependiente,'en conjuntQ'co~<:~1 ser~is~()-'basé:-

Madrid, 27,de abril deJ972.~ElDire-ctór' general, JesÍ!'S; San~
tos Rein.-3.337-A.

RESOLUCION de la Dir~cr.;i6nGéfl.e;:ral'ti:e.T;rans·
portB$ .Terrestres, por .,," I.a: ". que-·,:lfB ,tKfpe:"1(,útiJi.c;ll ..·la
adjUdicación .qefinítiva. .dt?l,sery~Jo·__fJ,~P.lícq .'re~u'l(lr
de .transporte dBviaierqs/<equipajS$)I''-'éncg.rf7:0,por
carretera. ·entreSanp,edro .. de:J4,~'!:nt~~~9sa'y· Ni.
'grán por Areiña, eXPediente número, JJ¡208,

El ilustrísima señor Directo.tgener¡.llde Trans@,r:tes Terres
tres. en usa de las facultades delegaeJ?s:por:Úrde9-;mitlist~rial
de 16 de mayo de 1959 (..BoletfnOfici,al, gelE:st~d9~.cie,'5 de
junio) •. con fecha 29 ·de· febreroqa:J9"r2:tl.l:!;:. t€lsUelt9: .lpi}:udkar
definitivamente a~Automóvi1es·deTliy.- S.: .f;.'.~~el:'seI'vicí-P Pú
bUco. .. reg:ular de .. transporte, de viajero:S;:eQ'1;IlPf,\:Í:es::S .·,e:m;;~rg(iS
por carretera: entre, San .. Pedro,de,,~,a~J.lamaItosaY:Nigr-{m:~pro~
vincia de .Pontevedra, CQmo hijuela,'cié}. V:~1.~3:t:11,~;, ~a CHarQia
a Vigo•. expediente numer0-9.206,ep:C\1ya.s.,pol1diéi()nes de:adju
dicación .figuran entre otras las 8:~guiElIites:

ltinerario.--.cElitinerario dísc:urrifá::entre't;!ln-iP~dro;'fe la
Ramanosa y Nigrán1·de nueve,'kilómetro$.de.lotl~itud,y Pllsatá
por carrascal;Parada,Areiña'y:CaI11~s.":' " .•

Con parada obligatoriaparat0m.ar,yc;leja,rvlajérosy en~
cargos en .. los .. puntos ITH;mciop.adOl58;ntéri0rnlf:Jpte.

Expediciones.-:-Se. realizará;n .·las siguiél\té~>ex;péqiciolles! ~n
tm San' Pedro de la Ramal1o~:,Y. Vi~l)',-dqs,.d~':'id~:',Y V~ril~ Jos

~~aJ:b;~~~~~.tn:n3e ~i~v~~tr.e~~:l~;'~.~!re:~:~,':~ntré
Ho~rio~--Se .fijará de acuerdo . con,:la.s::convlJ~):'i~Jl<:ias,d~,. in-·

terés público, previa aprobación de la Jefat:qra:/¡leg-ioriaJ de
Transportes Terrestres. . ... . . , -

Vehicp.los..-,...-Quedan afectos a la e.:.::plotaciónlos siguientes
vehículos:--Los adscritúsal servicio base V·1.433.

Tarifas,.--;.;Regirán Jassiguientes tarifas-base: Las mismas del
serVicio base V-l.433.

Sobre las tarifa$ deviájeros-kiJómetro, incrementadas con
el canon de ,coincidencia, se percibirá del usuario el Segura
Obljgit.torio de Viaje'~os

Clasific;ación.-Este servicio se clasifica -con respecto al ferro
carril'como coincidente b) en conjunto con el servido base.
En .. vittudde Jo dispuesto en' la ·Ordtm ministerial de 31 de
¡ulío de 1953, el concesionario deberaabonar al ferrocarril el
ca,rlon ·de: C('Jincidencia que corresponda.

MadrId, 27 de abril de 1972.-El Director general, Jesús San
tos Retn.-3,336-A.

RESOLUCION de la DirecCión Genera,l de TrGrl$
p-orte,$ Terrestres por la que se hace pública la ad
]udicac.ió:ndefittitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros" equipajes y encargos por
carretera entre Barcelona y. Gavá, expediente nú
mero 9.126.

El excelentísimo .~eñor Ministro de este. Departamento, con
fe<:ha .1, de··marzQ de 1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a .. ~Mphn .. $. L.", el servicio .público regular de transporte de
viaj.ero,s¡: equipajes. y encargos .por :carretera entre. Barcelona y
Ga-v:á., provincia de B:a.rcelona, expediente número 9.126, en cuyas
condiciones de adjUdicación figuran entre otras las siguientes:

ltinerari'o._El itinerario discurrirá-entre Barcelona y Gavá,
de 15ldl-¡Jmetros de longitud. y pasará par Hospitalet de Llo
bregat,CorneUá. San BaudiUo de Llobregat (cruce), Gata Ne
gro. (p.,k~I9,533 de}a CC-245J. ",F~brica Dubler.. y Vtlader.áns.

C:o:Q.par~a>obligatoria para tomar y ,dejar viajeros y en
cargoSen todos Jos puntos mencionad,osanteriormente.

E:xPEld:i(;i-ones,-~,e•. real¡zaTá-n las siguientes eJ$:pediciones; Vein
tisiete diarias de ida y vuelta.

HOf:ari-().~Se.. n¡anídeacuerdocon .las (::onvehiencias. del .10
tét~,s público, prevía aprobación de la Jefa'tura Regional de
Traf!spoi'-tes .Terrestres.

VehfcuI05~---Quedan... afectos a la eXp'lotación· los siguientes
vellíc-ulO$;Cua,trn ftuto!)uses con ,capacidad mínima de transpor
te para treinta viajl;'t'os, sentados en cada uno y clasificación
lÍriíCa:;

LaS .... demás características de estos. vehículos deberán ser
con¡U;rücadas a. la ·JefaturaRegional de Transportes antes de
la ,.fe~lia>.de inauguración del se'rvicio.

T:arifas,~;..JtegiTán .las siguientes tarifa$.base:. Clase única, El
0,552 pe'se,tas-kH6metro, ,inJ:Juído impuesto. Exceso de equipa
Jes, encargos y.paql.lete-r'ia, a 0.082 pesetAS por cada 10 kilogra
mO$~knóme,tto,o fracción.

Sobtelas tarifas. de·· viajero-kilómetro· se percIbirá del USl.la
riGel ,SeguroPbHgatorio de Viaieros.

Clasifiéf\piQn.-Este servicio se clasifica con respecto al fetro·
carrilcom:o independiente por cercanías.

Madrid, 27 de abril de 1972.-EI Director general, Jesús San
tos Réill'--'-'3.343-A.

RESOLUCIONde la DirecciÓn Ge'neral de Trans
portes'1'errestres por la que-sehaee pública la ad
iudicación definitiva del servicio público regular
d~ transpor,te de viajeros; equipajes y encargos por
carretera desde A{qinet y CarIet a Cultera, expe
diente número 9.159,

El excelentísimo S'eñor. Ministro de este Departamento, con
fecha 3dél11arzo de '1972, ha resuelto adjudicar definitivamente
a."'Transví,a, S. L.", -el servicio público regular de transporte
de viajeros. equipajes y encargos por carretera desde AIginet
y Catlet a'Cullera, provínciade Valencia, expediente núme
:r:--Ó '9jS~',~:tl cvyas condiciones de adjud.icación· figuran entre
otras las siguientes;

Jtinera::do.-El itinerario discurrirá entre CarIet y Cullera, de
26,ki/6rtietms delongitw;l, y pasará porAlcudia, Gtiadasuar. A!
gemesí.,Albalª,t y Sueca. El itinerario entre AIginet y AIgemesi.
de nu"eve kilónletrcs de longitud. se realizará sin paradas fijas
intermedia~.

Con ,pa"ra<ia obligatoria· para tomar y dejar viajeros y en-
carg-os,en::todos los puntos mencionados anteriormente,

EstabléCiéndose las siguiel1.tes prohiblció-nesde tráfico:

Deyentre Carle-t y Guada.suar yyiceyersa.
De Y' entre Guadasuar y AIgémesí y viceversa.
De .y~ntré Algemesí y Albalat y Viceversa y de este tramo

para el<i~Sueca a <;4H$'a y viceve:rs&.
.De yO,entre'Suec~y CuUera y vicevei'sa~
De y:, ént.re,Alhalat y SUeca.
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Expedíciones.~Se.·realizarán .1ass.ig:u'íEj;ntes>,<é~:icione~:
Entre 1 de junio ,Y31<ieagosto;<~nt~{;.arl~t~yCuBera y

entre AI8inet y Al,gemesí: Unadeidt:\'Y'fu~I;~ J()§ dias labora
bles y tres de-· ida Y vuelta losdo.mingos,Y:-f~~~iVQIi.

Entre 1 de septiembre, y 31'delIla.yo;e:ntt:e:,Alg-inet Jo' Alge
mesí, Dos de ida y voeltalos dtas liiborable,§:,

Horarío.-Se fijará de acuerdo c()n;las.<;()nvimienciH~del in~
ten?s público, previa, aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Tetres~res.

Vehfculos.."..;.-Quedan afeciosa .la; .:e){plotaci:Qn .los .siguientes
vehículos: Dos autobuses concapB(;'idadrnill,i-:tl)l:\ ·?e trun~porte

para treinta y cuatro viajeros sentados en cada uno y cJasifi
caeÍón única.

Las d~más características de'es'tosvehíctilo~'deberanSer co
municadas a la Jefa~ura Regiona.Lde, Tram¡porte:santes ·d", la
fecha de inauguraciOn' del sel'vício,

TarifaSe-Regirán 1,68 siguiente,s .tarifas,bu~;CJase únka, a
0,96 pesetas viajero~kílómetro•.'iJ}qlt1ídos Impuestos. Exceso de
equipajes y paquetería, a 0,144 porc:tid~10,kilogt'~mQS-kUárnetro

o fracción. . . ...' .,.' . ". .,' ." '
Sobre las tarifas de' viai~ro~kUóme.tro·;,illeterlÍ.en:tadascf)ne-l

canon de (::oincidencit\;se percibitá·del,usu~rio:el Seguro Obli-
gattu-io de Viajero!;. .... '. ..... '" . '. ' .• "

Clasificación,~Esteser:vicio se dasifica.ct';ltl}·:e'S.Pecto al.ferro
carril. como coincidente ·b). Envirttlrlqe }odil;>¡>uestpEmla Orden
mmisteríal de 31 de: julio de 1953~el,cO!l:c,e~i'or¡-ari:O::tieb:eraabonar
al ferrocarril eJ·· canon de coincidencia,·que.·.dor~tlsponda,

Madrid, 27 de libril de 1972,--:"EI CIJiréctot"ge·l.lel'aJ, JesúS San
tos Rein.~3,342-A.

RESO~UC¡ON de .1alJirec~idl1 Oeneral de T fans"
portes Terrestres p()T:la,que sel!llpe,-púbúca la ad~

judicación detiflit.iyadel·.·s~rv'~l:.i.().. púhtico regula r
de ttansportede .. vipier<?8ieCf,uipq.j~.'JY encargo.,> por
carretera entrePriegpy Cañant(u~'S.exped¡entenú
mero 8;545.

El ilustrísimo señor DiTectorge,ne]:'alde:, Tr:a.l1s-portes Tarres·
tres, en uso dalas facultades d~1~gada~'PJ)r.9ryienmmisterial
de l6de mayo de 1959 (.,Boletf!19fi9ía:',:,d.13I"~Est,Eldo~ deS de
junio), con fecha 2 de .marzo:.,C1~ :197,2:h~r,e~11"tJto adjUdicar
definitivamente. a doñaSat\l~'lJÍna ;NayaJl>i1.Gap;ía el servicio
público regula:r de tra,nsportedey~ajeros.:eq'Q.ipajesy encargos
por carretera entre Priego yCapatnares,:pr01,'inclá ,<le Cvenca,
como hijuela. del. V-257: deCue.nca. a::B«:;tEl:í,t\,,:e,}t].)É!diente numc
ro 8.545, en cuyas, condicionesde:"a,djU.ditación figuran en!¡'€!
otras las siguientes:

ltínerario.......:EI ítinerariodisciir:r'iráenlre~Pr1~gú:y Cana m.ares.
de ocho kilómetros de longitud; ,y serea.li~anien expedición
directa., :

Con parada obHgatGria, p-aratQmar,.y·dejarviajeros y (m
cargos en los pun~os menciona4o.sa:nt~:ri()1~t1l:6Í1te,

Estableciéndose las .. síguic'ntes .prol1:i&ü;;iOr1~s"de tr-dico; De
Priego para Cuenca y vlceversa~" •....... ' .' ,'

Expediciones,-:-Se. reali~arán<las:sigui'ent(}sexpedicionéS: Una
diaria dema y vuelta entre Priego y Gana-mares en conjunto
con el servicio base. ' ..•.

Horario.-Se fijará deacuet.do:'~l;m la.s'convehiénGÍ-as dél in·
torés publico. previa aprobaoióncdelaJefatl.;lfa RégiOnal de
Transportes Terre~tres

Vehículos.-Quedan afectos ·'ala.e,xpLotaqión los siguíenttos
vehículos: Los ad~ritos aJ Eervicjo ba&e·'y,.2¡i:?

Tarifas.-:-Regirán las siguientes tarifas'ba$~: Las mislnas del
servicio. base V.,.257.. . .' .. ' ..' '. ...............> . . ~

Sobre las tarifasde.viajero~kiló~etrosepercibirádel usua
rio el SeguroQbl~atoriode ViaJeros; .

Clasificacíón".....,·Est6servicio· se .clasi.nca,c()fl:, :respecto al, ferro
carril como afluente b) eIl,cJ.mi.untQ:coneVser·vicio base.

Madrid, 27'deabril deI972 ..~EIDiréctor·gE1iler8;l, "esúB San
tos Rein.-3.3H-A.

RESOLUCIONde,'a Dir~eci,ónCeneral.de Trans
portesTerrestresporJ,aque·se }Jqcep.ubLica .la ad
judicación, defi~itiva.ctel:,$~rvléio puPlico . regular
de transportede..viaieros-;:(;I,q:rJ.i1>ltje.$,¡~'encargospor
carreteraentreelBQsq~e:.. deZ.'::Plt-e:n,Je de Vilabon
y La:Hermida .yentre,:aer()pqe.r~o<;l.e:Ah/edro y el
emJ?<llmeCOnlaCN~~.' ~:c;~d~ent.~. número 8,841.

El ilustrísimo señor .Directol'g~:neraJde-tralr$portes'l'('ITf'S
tres, en uso de las·faHlltadesdel~gadas·'p()-f"'Or:\jen.ll1ini-steri-al
de 16 de mayo de 1959 {«·BQletin,Qficia,I.Jjel' E~tapo" de 5 de
junioJ, con fechal~·.demarz0cle,197~:,ga,p';lsu.(lltoadípdicar
definitivamentaa .· ..Viuda.e Hiiosde':Nf>:I)9Jflí;ng-uez'~'el servido
público regular detransporte< de'viaier9s;;,;"equípa-ies y e'ncargos
porcarretéra enWelBosque:del,~en,te.;de\!",-nQ:bQay La Her
mida y entre aeropuerto. de Alvedl'Q'y'elempalOlecqn la CN--5,5Ó,
provincia de La Coruña, comoRiju~lasdeIV+HtdeLaCoruna

a La Rocha, expediente numero 8.84.1-,' en cuyas condiciones de
adjudicacü)n figura.n entre otras las siguientes;

Itinera:r'!o.~Elitinerario di~curriráentreEl Bosque del Puen
te de V,Ha"boa {p. k, 7,4Q{} de la CN,.550l yLaHermida, de 1;440
kilómetros de longitud. y el itínerarioentre aeropuerto deAl~

vedro yel empalme con la eN-5S0, de().B09 kHómetros de )on
gHud; se realizarán sin paradas fijasint-ermedias y con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos eh los pun
too mencionado~ anteriormente.

Expedicione-s.-$e realizarán las siguientes expediciones: En
tre La Hermiua y El Bosque del Puente ele Vilaboa, diez de ida
y vuelta los días laborables y cuatro de ida y vuelta los días
festivos. Entre aeropuerto de Alvedró yel empalme con la
CN-5W, nueve de ida y vuelta 10$ dlas laborables y quince .de
ida y vuelta los dias festivos.

Horario.~Se fijara' de acuerdo con las conveniencias del in
teres público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a. la .expl<:¡taci6n los siguientes
vehículos, Los adscritos al serviclO baSe V-1.441 más un vehícu
lo de 45 plazas para viajeros!;¡entados.

Tarifa-s.-Regirán las siguientes tarifas-base: Las mismas del
servicio base V-l.441.

Sobre las ta.rifas de viajero-kilómetro ·se percibirá del usua~
do el S€.guro Obligatorio de Viajeros.

Clasiflcadón.---Este ~ervicio se 'clasiftcs,con respecto al ferro
carril como afluente bJenconjunto con el servicio base.

Madrid, 27 de abril de 1912.-El Direcf,orgeneral, Jesús San~

tos Reln ...:.-:I.:340-A.

RESOGUCION de la Direc-ción General de· Trans
portes Terrestre¡; porla.que Se hace pública la
(jditidicactán definitiva del serviciopúblico regular
de transporte de viajuos, equipajesy encargos por
carretera entre Condemios de Abajo}' empalme del
camino l-Ocal de Albendiego con la CC-114, expe
diente número 9, lOO.

El ilustrísimo serlor Di'recfor generald-e' Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de ma.yo de 1959 («Boletín Oficial del Estado" de S de
iunio). con ·.fecha 23 de marzo de 197~haresuelto adjudicar
definitivamente a ~La:' Veloz., S. A.",elserviciopúblico regular
de transporte de viajeroS, equipajes y <encargos por carretera
entre Condemios de Abajo y empalme ,deL caJP.ino local de Al
bendiego con ··la CC- 114, provincia. ae· G-lJadalajara, como pro
longación deIV-1.163 de Campisábalosa:Madrid. conprolon
gacióna CO!1-delTIlOSde A,,?ajo:, ex~ediente número 9.180. e?
cuyas condiCIOnes de <ic-djudJCacl0nflguran entre otras las 81
guientes,

Itinerario ...· -El ítíneraTio discurrirá entre Condemios de Abajo
y empal11'lc ek la C(Al1 con la C. L. a Albendiego, de 14 kilóme-
tros de longitud. y pasará por Albendi·ego.. ..

Con parada obhgatoria para tomar:y -dejar VIajerOS y en
cargos en los- puntos rhéncionadós anteriortnénte.

Estableciéndose las siguientes prohibiciones de trafico; De y
entre Condemios de Ahaio y Albendiego y viceversa.

Expeáiciones.~Serealizarán las siguientes expediciones: Una
diaria de lda y vuelta,-excepto domingos, en conjunto con el
servicio base V-].163. .,..'

Horario.-~Se fiiará de aC1.16:rdo con las conveniencia~ del In"
ten~s puhEco, previa aprobación de la Jefatura RegIOnal de
Transportes. Terreslr(¡s

Vehículos.·-.Quedan afectos a la explotación los siguientes
vehículos: Los adscritos al s-e-rviciobase V-L163. .

Tarifas; RegIrán las siguientes tarifa.s~ba.se: Las mismas del
servicio base V-I.16:).

Sobre las tarit'l1s de viajero,.kilómetro, incrementadas con ~1
canon de coinCidencia. se percibirá del usuario el Seguro Ob1r~
gatorio de Viajeros. . . .' . ,

Clasificadón.--Esl.e serV1ClO se cla$1Ílca con respec:tt? al fe
rrocarril wroocoincidente b} -en conjuntoc~m. el ~ervlclO base.
En virtud de lo dispuesto en la. Qrden, mInIstenal de 3~ de
julio de 1953, el conces-ionariodeberá abonar al ferrocarnl el
canon de coinddenda que corresponda.

Madrid 27 de abdl de 1972,~EI Dire<:tor gerieral. Jesús San
tos Rcin ··1.:3-18-A

RESOLVCION de la Dir~.~ctó.nGeneral d,e Tran!>
portes Terrestres por lp"!¡uesehace pUblica la.
atliudicac,ón definitiva del servicio publico regular
de. transporte de ·via.jero$, -equipajesyenCargo8 por
carretera entre Canovellas y ele~palme con la ca
rretera a: Caldas, expediente numero 10.145.

El ilustrisimo sei'ior Dü-ect-or general de Transportes Terres
tres, en uSQ de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 {«Boletín· Oficial del Estado" de 5 de

,.!j:'


